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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestiéon Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolucion de 24 de septiembre de 2014, por
la que se otorga la autorizacién ambiental integrada para el cambio de orientacion pro-
ductiva de una explotacién porcina para cebo con capacidad para 4.368 plazas (524,16
UGM), a ubicar en el poligono 11, parcela 153, del término municipal de Calamocha
(Teruel), y promovida por Porcino Jiloca, S.L. (Expte.INAGA/500202/02/2017/6924)

El 7 de julio de 2017 se presenta escrito en este Instituto por Porcino Jiloca S.L., con C.I.F.
B-44.252.914, solicitando la modificacion puntual de la autorizacion ambiental integrada de su
explotacién por actualizacion de las dimensiones de la balsa de purin ejecutada.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotacion con Numero REGA ES440500000005 cuenta con autorizacion
ambiental integrada otorgada por Resolucion de 24 de septiembre de 2014, de este Instituto,
publicada en el “Boletin Oficial de Aragén”, nimero 199, de 9 de octubre de 2014. (Expte.
INAGA 500601/02/2014/00105).

Segundo.— Mediante Resolucion de 3 de noviembre de 2015, del Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, se aprueba la modificacion puntual de dicha autorizacion ambiental inte-
grada por actualizacién en la misma de cambios en las instalaciones ejecutadas. (Expte.
INAGA500601/02/2015/04773).

Tercero.— En la anterior Resolucion de 3 de noviembre de 2015, de modificacién puntual
de la autorizacion ambiental integrada, el volumen inicialmente autorizado para la balsa de
purin se modifico a 2.650 m?3.

Cuarto.— Con el escrito se presenta memoria donde se solicita el modificar puntualmente
la autorizacion ambiental integrada e incorporar las caracteristicas de la balsa de purin final-
mente ejecutada de dimensiones en cota superior de 52 x 21 m, altura total de 4,5 m y un
resguardo previsto de 0,2 m.

Quinto.— El volumen anual estimado de deyecciones ganaderas producidas en la instala-
cion, de acuerdo a los indices incluidos en el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el
que se establecen normas basicas de ordenacion de las explotaciones porcinas, sera aproxi-
madamente de 9.390 m3.

En el anexo Xl de la Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Pu-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Politica Territorial e Interior, y de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se indica que la capacidad minima de los
estercoleros o fosas de almacenamiento de purines, sera la suficiente para albergar el vo-
lumen producido durante 120 dias, siendo la capacidad de las fosas exteriores de almacena-
miento la necesaria para recoger los purines generados durante 90 dias como minimo. En el
caso de la presente explotacion este volumen se estima en 2.348 m>.

Para establecer las dimensiones de las balsas de purin, se debe ademas, tener en cuenta
las recomendaciones indicadas en la Decision de Ejecucion (UE) 2017/302 de la Comision de
15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas
disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo respecto a la cria intensiva de aves de corral o de cerdos.

En concreto, en dicha decisién, dentro de la MTD 17 se incluyen diversas técnicas para
reducir las emisiones de amoniaco a la atmdsfera procedentes del almacenamiento de pu-
rines. Entre ellas, la Técnica 4.6.1. Técnicas para reducir las emisiones de amoniaco durante
el almacenamiento en los depdésitos y las balsas de purines, donde se indican diferentes me-
didas:

- Para reducir el coeficiente entre la superficie emisora y el volumen del depdsito de pu-
rines, en los depdsitos rectangulares, la proporcion entre altura y superficie es de 1:30-50.

- Para reducir la velocidad del viento y el intercambio de aire sobre la superficie de purines
se podra trabajar con un menor nivel de llenado, aumentando el margen libre o distancia entre
la superficie de purines y el borde superior.

Sexto.— De acuerdo con lo anterior, la balsa de purines mantendra un resguardo minimo
de 0,5 m, medido desde la coronacion de la misma, en lugar de los 0,2 m indicados como
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resguardo minimo en la memoria. De esta manera, el volumen total de almacenamiento que-
dara limitado a 2.850 m? y se tendra una superficie potencial de emision inferior a la que se
tendria con la balsa colmatada.

Fundamentos juridicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccion Ambiental de Aragon; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragon,
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevencion y control inte-
grados de la contaminacion; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de emisiones industriales; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo,
por el que se establecen normas basicas de ordenacién de las explotaciones porcinas; el Real
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas minimas para la proteccion de los
cerdos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Ad-
ministraciones Publicas y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental, se resuelve,

Modificar puntualmente la Resolucion de 24 de septiembre de 2014, del Instituto Aragonés
de Gestion Ambiental, por la se formula declaracion de impacto ambiental compatible y se
otorga autorizacion ambiental integrada para la explotacién porcina para cebo con capacidad
para 4.368 plazas (524,16 UGM), a ubicar en el poligono 11, parcela 153, del término muni-
cipal de Calamocha (Teruel), y promovida por Porcino Jiloca, S.L., en los siguientes puntos,
dejando inalterado el resto:

El punto 2.1. de la resoluciéon queda sustituido por lo siguiente:

“2.1. Las instalaciones autorizadas para el desarrollo de la actividad se corresponden con:
cuatro naves iguales para cebo, de dimensiones 55,50 x 16,80 m; una caseta para vestuarios,
de 6 x 6,60 m, con un adosado de 2,40 x 2 m para alojamiento del grupo electrénico; aseos,
oficina y almacén, de dimensiones 7 x 4 m; una balsa de purin de 52 x 21 x 4,5 m, con un
resguardo minimo de 0,5 my un volumen de almacenamiento de 2.850 m?; una fosa de cada-
veres con una capacidad de almacenamiento de 17,60 m?; un depdsito de agua con capa-
cidad 500 m?; vado de desinfeccion y vallado perimetral de las instalaciones.

Las instalaciones proyectadas deberan respetar la distancia minima establecida a la linea
eléctrica aérea que discurre por la parcela”.

Contra la presente resolucion, que no pone fin a la via administrativa, de conformidad con
lo establecido en los articulos 112y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental,
podra interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
notificacion, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2017.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestion Ambiental,
JESUS LOBERA MARIEL

35919

csv: BOA20171213022



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1993/2017, de 20 de noviembre, por la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2017, del Director General de la Función Publica y Calidad de los Servicios, por la que se da publicidad a la Resolución de 30 de noviembre de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/1994/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión de la Comarca del Jiloca con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Funci
	ORDEN PRE/1995/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión de la Comarca del Jiloca con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio d
	ORDEN PRE/1996/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Almohaja con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y F
	ORDEN PRE/1997/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Almohaja con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conven
	ORDEN PRE/1998/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Cedrillas con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y 
	ORDEN PRE/1999/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Cedrillas con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conve
	ORDEN PRE/2000/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Monroyo con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Fu
	ORDEN PRE/2001/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Monroyo con el Gobierno de Aragón para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conveni
	ORDEN PRE/2002/2017, de 7 de noviembre, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Odón con el Gobierno de Aragón, al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Funci

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2017, de la Directora General de Trabajo, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del Acuerdo, de 25 de octubre de 2017, de la comisión paritaria del VII convenio colectivo para el personal laboral de la 
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Industria, PYMES, Comercio y Artesanía, por la que se publicitan los nuevos modelos de impresos que de manera transitoria se utilizarán en la Comunidad Autónoma de Aragón en las tramitacion

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/2003/2017, de 23 de noviembre, por la que se implantan enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, para el curso 2017/2018.
	ORDEN ECD/2004/2017, de 7 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para las Escuelas Municipales de Música, correspondientes al curso 2016/2017.
	RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2017, del Director General de Planificación y Formación Profesional, por la que se convoca la celebración en el año 2018 de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ORDEN DRS/2005/2017, de 30 de noviembre, por la que se convocan subvenciones y se complementan las ya otorgadas en la línea de ayuda para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en
	RESOLUCIÓN, de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental de la solicitud de autorización de aprovechamiento de recursos de la sección A) calizas, en la cantera “Ventorri
	RESOLUCIÓN, de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Águila II” y su línea de evacuación, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza
	RESOLUCIÓN, de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de Parque Eólico “Coscojar II” y su línea de evacuación, en los términos municipales de Pedrola y P
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental para la ampliación de una explotación avícola para engorde de pollos hasta una capacidad de 66.000 plazas, 264 UGM
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de septiembre de 2014, por la que se otorga la autorización ambiental integrada para el cambio de orientación produ



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-002. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-016. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-017. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-018. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-019. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-020. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-021. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-022. 
	ANUNCIO del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por el que se anuncia la adjudicación de los contratos del procedimiento abierto 2017-S-023. 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2017, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia la licitación del contrato 00081-2017.
	RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2017, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia la licitación del contrato 00082-2017.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	EXTRACTO de la Orden DRS/2005/2017, de 30 de noviembre, por la que se convocan subvenciones y se complementan las ya otorgadas en la línea de ayuda para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroal
	NOTIFICACIÓN de 27 de noviembre de 2017, del Director General de Desarrollo Rural, por el que se publican las resoluciones estimatorias, desestimatorias o de inadmisión de ayudas correspondientes a la Orden DRS/1064/2017, de 17 de julio, por la que se con
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en Huesca, relativo a la encuesta de las bases provisionales y del proyecto de concentración parcelaria de la zona de Coscojuela-Camporrotuno (Huesca) y a la información pública del estu
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, sobre las cancelaciones de las inscripciones del Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas.

	AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de centro productor de dosis para inseminación artificial porcina.




